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Sección tercera. adminiStración LocaL

AYuntAMIEntO dE AlMAnSA

AnunCIO
Mediante resolución de Alcaldía n.º 2949/2022, de 19 de diciembre, se han aprobado la convocatoria y 

las	bases	específicas	reguladoras	del	proceso	de	selección	de	tres	plazas	de	Operario/a	de	RSU,	de	naturaleza	
laboral, por concurso de méritos, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un proceso de estabilización 
de empleo temporal del Ayuntamiento de Almansa, cuyo texto íntegro es el siguiente:

bases espeCífiCas reguladoras del proCeso de seleCCión de tres plazas de operario/a de rsu, de 
naturaleza laboral, inCluidas en la oep del año 2022, en el marCo de un proCeso de estabilizaCión 

de empleo

Base	1.ª–	Objeto.
1.1.–	Objeto	de	las	bases.
El	objeto	de	estas	bases	es	regular	las	especificidades	que	deben	regir	la	selección,	por	el	sistema	de	con-

curso de méritos, de tres plazas de Operario/a, de naturaleza laboral, incluidas en la OEP del Ayuntamiento de 
Almansa, publicada en el Boletín oficial de la provincia de Albacete n.º 61, de fecha 25 de mayo de 2022, 
en el marco de un proceso de estabilización de empleo temporal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
20/2021,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Urgentes	para	la	Reducción	de	la	Temporalidad	en	el	Empleo	Pú-
blico.

La	 regulación,	 realización	 y	 desarrollo	 del	 presente	 proceso	 selectivo	 se	 ajustará	 a	 lo	 dispuesto	 en	 las	
presentes	bases	específicas	y,	en	todo	lo	no	regulado	expresamente	en	estas,	se	regirá	por	las	bases	generales,	
aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabilización.

1.2.– Características de la plaza.
Naturaleza:	Personal	laboral.
Denominación:	Operario/a	de	RSU.
Grupo	de	clasificación:	OAP.
Número	de	plazas	convocadas:	3.
Jornada:	Tiempo	completo.
1.3.–	Funciones
Las	funciones	y	tareas	a	desempeñar	vienen	recogidas	en	la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo	del	Ayuntamiento	

de Almansa y, entre otras, serían las siguientes:
–	Realiza	los	trabajos	propios	derivados	de	la	recogida	de	residuos	sólidos	urbanos	depositados	en	los	con-

tenedores,	así	como	en	la	zona	que	los	rodea,	participando	en	la	colocación	de	los	mismos	dentro	del	camión	
recolector	y	colaborando	en	el	traslado	y	descarga	de	dichos	residuos	a	la	planta	de	reciclaje	correspondiente,	
bajo	las	instrucciones	y	supervisión	de	su	superior	jerárquico.

–	Colabora	en	caso	de	necesidad,	cuando	es	requerido	por	su	superior	y	bajo	las	instrucciones	del	mismo,	
con	el	 resto	de	brigadas	en	 la	realización	de	aquellos	 trabajos	puntuales	que	se	 le	encomiende,	 tales	como	
recogida, carga, traslado y descarga de materiales, útiles y herramientas, apoyo a reparaciones y mantenimien-
tos	varios,	etc.,	siempre	que	no	requieran	del	dominio	de	unos	conocimientos	específicos	vinculados	a	otras	
profesiones o categorías concretas.

–	Maneja	los	dispositivos,	máquinas,	herramientas	y	equipos	propios	de	los	trabajos	que	realiza,	siendo	
responsable de su ordenación, limpieza y buen uso.

–	Cualesquiera	otras	funciones	análogas	o	conexas	con	las	anteriores	que	su	superior	le	encomiende,	en	
atención	a	la	categoría	profesional	y/o	especialidad	del	propio	puesto,	al	objeto	de	que	la	Corporación	pueda	
prestar	eficaz	y	eficientemente	los	servicios	públicos	que	le	competen,	dando	cumplimiento	a	la	satisfacción	
del interés general.

Asimismo,	recoge	como	requerimientos	específicos,	los	siguientes:	Jornada	ampliada,	festividad,	nocturni-
dad,	turnicidad,	disponibilidad	y	dedicación	con	localización	para	el	ejercicio	de	las	funciones	del	puesto	fuera	
de	la	jornada	habitual	del	mismo.

Base	2.ª–	Requisitos.
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2.1.–	Requisitos	de	las	personas	aspirantes
Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes deben cumplir 

los	requisitos	señalados	en	las	bases	generales	y	además,	los	siguientes:
Titulación.	No	se	exige	estar	en	posesión	de	ninguna	de	las	titulaciones	previstas	en	el	sistema	educativo,	a	

tenor de lo establecido por la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.

Base	3.ª–	Procedimiento	de	selección.
3.1.–	Tipo	de	procedimiento.
El procedimiento de selección es el de concurso de méritos.
3.1.–Méritos
Se	valorarán	los	méritos	siguientes,	cumulativamente	y	sin	perjuicio	de	lo	indicado	en	las	bases	generales:
Experiencia profesional: Hasta un máximo de 70 puntos.
–	Experiencia	profesional	por	servicios	prestados	como	personal	funcionario	o	laboral,	en	la	plaza	objeto	

de	las	presentes	bases	en	el	Ayuntamiento	de	Almansa:	0,70	puntos	por	mes	trabajado.
–	Experiencia	profesional	por	servicios	prestados	como	personal	funcionario	o	laboral,	en	la	plaza	objeto	

de	las	presentes	bases,	en	otras	entidades	locales:	0,45	puntos	por	mes	trabajado.
–	Experiencia	profesional	por	servicios	prestados	como	personal	funcionario	o	laboral	en	la	plaza	objeto	de	

las	presentes	bases,	en	otras	AA.	PP.	y	resto	del	Sector	Público:	0,35	puntos	por	mes	trabajado.
Méritos académicos: Hasta un máximo de 30 puntos.
– Cursos de formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las tareas del pues-

to o con materias transversales, en los términos señalados en las bases generales: 0,20 puntos por hora de 
formación.

Cuando	la	formación	se	refiera	a	créditos,	cada	crédito	será	equivalente	a	10	horas	de	formación.
3.1.–	Calificación	definitiva.
La	calificación	definitiva	del	concurso	de	méritos	será	la	resultante	de	la	suma	final	de	la	puntuación	obte-

nida	en	cada	uno	de	los	apartados	del	concurso,	sin	que	en	ningún	caso	pueda	ser	superior	a	100	puntos.
Dicha	calificación	final	lo	será	a	partir	de	la	comprobación	del	autobaremo	por	el	Tribunal	calificador,	en	

los términos establecidos en las bases generales.
Base	4.ª	–	Bolsa	de	empleo	temporal.
El presente proceso selectivo no generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en las bases 

generales.
En	Almansa	a	21	de	diciembre	de	2022.–El	Concejal-Delegado	de	Recursos	Humanos,	Benjamín	Calero	

Mansilla. 27.658
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